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RESPUESTA: 

 

En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias 

en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias 
para paliar los efectos del COVID-19, tal y como se recoge en la propia exposición de 

motivos de la pregunta, dispone que se considerarán derivadas de accidente de trabajo 
las prestaciones de Seguridad Social causadas por el personal que presta servicios en 
centros sanitarios o socio-sanitarios y que, en el ejercicio de su profesión, hayan 

contraído el virus SARS-CoV2 durante cualquiera de las fases de la pandemia, por 
haber estado expuesto a ese riesgo específico durante la prestación de servicios 

sanitarios y socio-sanitarios. 
 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del citado artículo 9, se estableció que 
dicha previsión se aplicaría a los contagios del virus SARS-CoV2 producidos hasta el 

mes posterior a la finalización del estado de alarma, acreditando este extremo mediante 
el correspondiente parte de accidente de trabajo que deberá haberse expedido dentro del 

mismo periodo de referencia, siendo por tanto la fecha de finalización del 
reconocimiento de esta contingencia el mes de julio de 2020. 

 
Si bien, una vez finalizada la vigencia de algunas de las medidas adoptadas 

durante el estado de alarma, y con el fin de garantizar la eficaz gestión de dicha 
emergencia sanitaria, contener la propagación de la enfermedad y preservar y garantizar 
la respuesta del Sistema Nacional de Salud en todo el país, se ha entendido oportuno 

prorrogar el plazo para la consideración como contingencia profesional derivada de 
accidente de trabajo de las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio 

en centros sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus 
SARS-CoV2 hasta que las autoridades sanitarias decreten el levantamiento de todas las 

medidas de prevención adoptadas para hacer frente a esta crisis sanitaria, lo que se ha 



  

 

 

 

   

 

 

llevado a cabo a través de la aprobación del Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, 

de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, aplicable a entidades 
locales. 

 

La Disposición Adicional octava del citado Real Decreto-ley 27/2020, cuya 
rúbrica es: “Prórroga del artículo 9 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el 

que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de 
empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19”, 

establece lo siguiente:  
 

“La consideración como contingencia profesional derivada de accidente de 
trabajo de las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio en centros 

sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2, se 
aplicará, a los contagios del virus SARS-CoV2 producidos desde el 1 de agosto de 2020 

hasta que las autoridades sanitarias levanten todas las medidas de prevención adoptadas 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, acreditando el 

contagio mediante el correspondiente parte de accidente de trabajo que deberá haberse 
expedido dentro del mismo periodo de referencia.” 

 

Con independencia de lo expuesto, también ha de tenerse en cuenta la norma 
general prevista en el artículo 156.2.e) del Texto Refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
vigente en sus propios términos, que determina que siempre que se pruebe que la 

enfermedad se ha contraído por causa exclusiva de la realización del trabajo, dicha 
enfermedad (en este caso, la provocada por el COVID-19) tendrá la consideración de 

accidente de trabajo a efectos de las prestaciones de Seguridad Social. 
 

Por lo tanto, para el personal sanitario la ampliación de la protección, como se 
interesa en la pregunta, ya es efectiva.  

 
 

 
 
 

 
Madrid, 28 de septiembre de 2020 


